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RV: MEMORIAL PROCESO 2020-425 SOLICTUD - DEMANDANTE; YANIRA ARIAS NUÑEZ
- DEMANDADO : PROTECCION Y OTRO

Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/06/2022 17:11
Para: Julieth Bibiana Neira Cruz <jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C 

​Línea de atención al usuario 601 2430962


sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

Cordial saludo; 

​Cordialmente; 


                     DIANA MARCELA PARRA TELLEZ 

                                               Escribiente

Los correos electrónicos enviados después de las 5:00 p.m., sábados, domingos y festivos, se
entenderán recibidos el día hábil siguiente. Evite inconvenientes y envíe su mensaje de datos en el
horario hábil establecido, conforme el artículo 109 del Código General del Proceso. 

  

​Se


De: nixon arias <nixonari63@hotmail.com>

Enviado: lunes, 6 de junio de 2022 4:29 p. m.

Para: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: MEMORIAL PROCESO 2020-425 SOLICTUD - DEMANDANTE; YANIRA ARIAS NUÑEZ - DEMANDADO :
PROTECCION Y OTRO
 
Señor 

JUEZ SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

E.S.D 

Jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 11001310500720200042500 
 
DEMANDANTE: YANIRA ARIAS NUÑEZ  
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DEMANDADO: PROTECCION Y OTRO 

Cordialmente; 

NIXON JAVIER ARIAS CUERVO

TP 310081



Señor 

JUEZ SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

E.S.D 

Jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 11001310500720200042500 

 

DEMANDANTE: YANIRA ARIAS NUÑEZ  

DEMANDADO: PROTECCION Y OTRO 

NIXON JAVIER ARIAS CUERVO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente me 

dirijo a su despacho por medio del presente escrito solicitando se me reconozca personería 

jurídica adjetiva conforme al poder concedido por la señora YANIRA ARIAS NUÑEZ 

identificada con cedula de ciudadanía número 35.331.254 demandante del proceso de 

referencia, que allego con el presente escrito concedido al correo registrado en el registro 

nacional de abogados (Sirna) nixonari63@hotmail.com . Por otro lado, allego y anexo carta 

dirigida y enviada al correo electrónico y domicilio del doctor JUAN MANUEL GOMEZ 

OSORIO. donde se le informa los motivos y razones de la revocación de poder, solicitando 

la paz y salvo correspondiente por las gestiones adelantadas a la fecha. Así mismo con este 

memorial anexo copia de la paz y salvo concedido por el apoderado, Dr, JUAN MANUEL 

GOMEZ OSORIO. Enviado a mi representada a su correo electrónico  por la prestación de 

sus servicios profesionales prestados hasta el momento en que desempeño sus funciones.  

Así mismo me permito solicitar muy respetuosamente al despacho una vez se me reconozca 

personería jurídica, se emita y envié copia de todas las piezas procesales tales como copia de 

demanda y contestación de demanda al correo informado en este escrito, con el fin de 

continuar con las acciones que en derecho corresponda. 

 Agradeciendo la atención prestada por el honorable despacho y rogando acceder a mi 

petición.  

Notificaciones : Al correo  nixonari63@hotmail.com o al teléfono 3167796798  

Del señor juez, cordialmente, 

NIXON JAVIER ARIAS CUERVO 

C.C. No 1.019.096.440 

T.P No 310081 del C.S de la J 
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Bogotá, junio 2 de 2022 

Señor 

JUAN MANUEL GOMEZ OSARIO 

E.S.D 

 

REFERENCIA: TERMINACION DE CONTRATO Y REVOCATORIA DE 

MANDATO 

 

YANIRA ARIAS NUÑEZ, mayor de edad, identificado (a) con la Cédula de ciudadanía 

C.C. No 35.331.254, obrando en nombre propio, por medio del presente escrito, me permito 

manifestar que ante la ausencia de cumplimiento de sus gestiones como mi abogado donde 

no efectuó los tramites respectivos encaminados a obtener la nulidad del traslado del régimen 

pensional en contra de las entidades Protección s.a  y Colpensiones , dado que la demanda 

fue interpuesta y asignada al juzgado séptimo (7) laboral del circuito de Bogotá, bajo el 

radicado numero 11001310500720200042500, el cual ante la omisión del impulso procesal 

respectivo,  tendiente a la notificación de la partes, así como la rendición de información 

sobre el mismo, el estado del mismo entre otros.  Procedo a notificarle que revocare el 

mandato conferido para el trámite enunciado de manera definitiva, solicitándole muy 

gentilmente Dr. Me regale el acuse de esta información, así como la paz y salvo por los 

servicios profesionales prestados agradeciendo su labor. 

 

Cordialmente,  

YANIRA ARIAS NUÑEZ 

C.C. No 35.331.254 

 



 
 

PAZ Y SALVO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Por medio de la presente me permito indicar que la señora YANIRA ARIAS NUÑEZ, 
Identificada con cedula de ciudanía No. 35.331.254, se encuentra a paz y salvo por 
todo concepto frente al contrato de prestación de servicios suscrito entre las partes. 

El mismo se expide el día 3 de junio del 2022. 

Atentamente, 

Juan Manuel Gomez Osorio 
c.c. 1.069.724.499 

 


